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Bogotá D.C., 29 de junio de 2023 

 

Expediente No. 2015-00883-00 

Proceso divisorio  

 

Con el ánimo de impartir celeridad a este trámite y teniendo en cuenta lo 

consignado en el informe secretarial que antecede, el juzgado dispone:  

 

(i) REQUERIR a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS – ZONA SUR para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir del recibido, se sirva informar a esta sede judicial 

sobre el trámite impartido a los OFICIOS N°2373 Y 2374 DEL 27 DE 

FEBRERO DE 2023, los cuales fueron tramitados y notificados 

directamente por el juzgado vía correo electrónico el 27 de febrero de 

2023. Por Secretaría ofíciese en tal sentido, remitiendo copia de los 

oficios antes citados y de su comprobante de envío. 

 

Notifíquese  
 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
Mppm 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 70 de fecha 30-06-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 29 de junio de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2016-01350-00 
 

 

Obra en el plenario memorial suscrito por la apoderada judicial de la parte 

demandada quien solicita la terminación del proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. Una vez revisado el plenario advierte esta sede judicial que, existe 

liquidación de costas1. Sin embargo, no obra en el plenario liquidación de crédito 

que permita concluir que el valor consignado a órdenes de este despacho judicial 

cubre la totalidad de la obligación que aquí se ejecuta.  

 

Por lo anterior, previo a decidir lo que en derecho corresponda, y en 

aplicación a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 461 del C.G.P.,2 se 

requiere a la parte demandada para que en el término de diez (10) días contados a 

partir de la notificación del presente asunto allegue a esta sede judicial liquidación 

de crédito actualizada teniendo en cuenta el valor y la fecha de los dineros 

consignados a órdenes de esta sede judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Liquidación de costas - Consecutivo No.35 del expediente digital. 
2“si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la liquidación adicional 
a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez 
declarará terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente” 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 070 de fecha 30/06/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 110014003037-2018-00880-00 

AUTO SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, téngase en cuenta que esta 

sede judicial mediante providencia proferido 18 octubre de 2018 y corregido 

mediante auto del 9 de abril de 2019, se libró mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO - DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DE 

OCCIDENTE en contra AVANNZAR S.A.S., MARCIA ELIANA BAHAMON 

ROJAS y JAVIER ENRIQUE CARVAJAL CASTRO para que, dentro del término 

legal seguido a la notificación del aludido proveído, los demandados pagaran las 

sumas de dinero adeuda o propusieran las defensas exceptivas que considerara 

pertinentes. 

Seguidamente se efectuó la notificación por aviso del mandamiento 

ejecutivo proferido en el presente asunto a los demandados MARCIA ELIANA 

BAHAMON ROJAS y JAVIER ENRIQUE CARVAJAL CASTRO en los términos 

de los artículos 291 y 292 del C.G.P1., habiéndose surtido en debida forma, 

obteniendo resultado positivo. No obstante, los demandados dentro del término 

legal no contestaron la demanda y tampoco formularon excepciones contra las   

pretensiones solicitadas por la parte demandante. 

Respeto de la notificación de la sociedad AVANNZAR S.A.S. ha de tenerse 

por notificada a través de su Representante Legal y conforme a lo normado por el 

artículo 300 del C.G.P.2 Lo anterior tiene como fundamento que; (i) una vez 

consultado el certificado de existencia y representación de la sociedad 

demandada se evidencia que MARCIA ELIANA BAHAMON ROJAS ostenta la 

calidad de represente legal de dicha sociedad y, (ii) que la demandada MARCIA 

ELIANA BAHAMON ROJAS se encuentra debidamente notificada y conoce de 

la existencia de la obligación que aquí se ejecuta. tal como consta en el plenario. 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la 

ley civil, esto es, el EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA, dentro del cual se 

encuentran satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como 

jurisdicción, competencia, capacidad para ser parte, capacidad para comparecer 

al proceso y demanda en forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún 

reparo. 

De otra parte, no se observa causal de nulidad procesal alguna capaz de 

invalidar en todo   o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se 

proferirá será de fondo. 

                                                           
1 Folio 37 a 67 del expediente. 
2 Siempre que una persona figure en el proceso como representante de varias, o actúe en su propio 
nombre y como representante de otra, se considerará como una sola para los efectos de las 
citaciones, notificaciones, traslados, requerimientos y diligencias semejantes. 
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En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que se se presenta 

tanto en la parte            actora, como en el demandado; de la misma forma se observa 

que el título aportado como  base de la acción instaurada, además de la presunción 

de autenticidad que le confieren las    leyes, está dotado de la potencialidad para 

hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de medio probatorio de la 

relación sustancial que vincula a las partes y que las legitima para pedir y 

controvertir en el juicio. 

Así las cosas, toda vez que no existe excepción alguna por resolver, es del 

caso acceder a las pretensiones de la parte actora. Por lo anterior y de 

conformidad a lo preceptuado por el segundo inciso del artículo 440 del Código 

General del Proceso, el Despacho 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido 18 octubre de 2018 y corregido 

mediante auto del 9 de abril de 2019. 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados, y con su producto páguese al ejecutante el valor de 

su crédito. 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $1.540.692.24 M/cte. 

Tásense. 

QUINTO: En virtud del Artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984, y el Acuerdo 

No. PCSJA17-10678, una vez cumpla con los requisitos contemplados en los 

acuerdos antes enunciados, por Secretaría remítanse las presentes diligencias a 

la OFICINA DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 70 de fecha 30/06/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 110014003037-2018-00942-00 

 

Obra en el plenario memorial suscrito por el apoderado judicial de la parte 

actora quien informa a esta sede judicial que, la demandada ROSA ARENALES 

PAEZ falleció día 6 de octubre de 2017. Así mismo advierte que la aquí demandada 

en vida solicitó ante la entidad correspondiente “rectificación” de su cedula de 

ciudadanía número 20´406.614, quedando allí identificada como ROSA ARENALES 

ORTIZ. Por lo anterior solicita se ordene integrar el contradictorio dirigiendo la 

demanda contra los HEREDEROS DETERMINADOS INDETERMINADOS de la 

causante ROSA ARENALES ORTIZ de conformidad con lo reglado por el artículo 

87 del Código General del Proceso y en contra del HEREDERO DETERMINADO 

señor PEDRO ANTONIO ARENALES. 

 

De lo anterior, se extracta que lo que pretende el apoderado judicial de la 

parte actora es la reforma de la demanda. Sin embargo, previo a decidir lo que en 

derecho corresponda se hace necesario requerir al togado a efectos de que en el 

término legal de diez (10) días contados a partir de la notificación del presente 

asunto, adecue su escrito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 del 

C.G.P. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 70 de fecha 30/06/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:
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Expediente: 110014003037-2019-00328-00 
 

  

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Treinta y Seis Civil Del 

Circuito De Bogotá D.C. y de conformidad con el numeral 3 del artículo 322 del 

C.G.P, dispuso: conceder al recurrente el termino de tres (3) días contados a partir 

de la notificación del auto en mención para que realizara las manifestaciones que 

estimara pertinentes en relación con el auto de 2 de marzo de 2023. Sin embargo, 

nótese que vencido el termino anterior el recurrente no agregó nuevos argumentos 

a su impugnación. 

 

En consecuencia, remítase las diligencias al Juzgado Treinta y Seis Civil Del 

Circuito De Bogotá D.C., para lo pertinente, en relación con el recurso de apelación 

presentado en contra de la providencia proferida por esta sede judicial el día el día 

2 de marzo de 2023. El recurso de apelación fue concedido en el efecto devolutivo. 

Por secretaria ofíciese.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 070 de fecha 9/06/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez
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Expediente: 110014003037-2019-00328-00 
 

  

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Treinta y Seis Civil Del 

Circuito De Bogotá D.C. y de conformidad con el numeral 3 del artículo 322 del 

C.G.P, dispuso: conceder al recurrente el termino de tres (3) días contados a partir 

de la notificación del auto en mención para que realizara las manifestaciones que 

estimara pertinentes en relación con el auto de 20 de febrero de 2023. Sin embargo, 

nótese que vencido el término anterior el recurrente no agregó nuevos argumentos 

a su impugnación. 

 

En consecuencia, remítanse las diligencias al Juzgado Treinta y Seis Civil 

Del Circuito De Bogotá D.C., para lo pertinente, en relación con el recurso de 

apelación presentado en contra de la providencia proferida por esta sede judicial el 

día 20 de febrero de 2023, el cual fue concedido en el efecto devolutivo. Por 

secretaría ofíciese.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 070 de fecha 9/06/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez
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      Bogotá D.C., 29 de junio de 2023 

 

Expediente No. 2019-00497-00 

 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponde, se hace necesario REQUERIR 

a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN 

OFICINA DE COBRANZAS QUE CORRESPONDA para que, en el término de 

cinco (05) días contados a partir del recibido, se sirva informar sobre el trámite 

impartido al OFICIO N° 1436 del 16 de mayo de 2022 el cual fue remitido a esa 

entidad directamente por el juzgado desde el 17 de mayo de 2022. Ofíciese en 

tal sentido remitiendo copia del oficio N° 1436, comprobante de envío y 

enviando el link del expediente para lo pertinente.  

 

Notifíquese. 
 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 
Mppm 

 
 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 70 de fecha 30-06-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá D.C., 29 de junio de 2023 

 

Expediente No. 2019-00743 

 

En atención a la solicitud elevada por el abogado VÍCTOR ALFREDO 

SABOGAL DELGADILLO (apoderado del demandado) vista en el consecutivo 

N°37 el juzgado accede a reprogramar la audiencia inicial que fue fijada por este 

juzgado en auto del 26 de abril de 2023 y que estaba prevista realizar el 04 de julio 

de 2023 a las 09:15 am. Se accede a ello, atendiendo a que el profesional del 

derecho acreditó en debida forma -que con anterioridad- para ese día le fueron 

programadas dos audiencias en distintas sedes judiciales a las 08:30 am y 10:00 

am. (Consecutivos N° 35-36). 

 

A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala COMO 

NUEVA FECHA, la hora de las 11:40 AM del día MARTES, QUINCE (15) del mes 

AGOSTO del año dos mil veintitrés (2023),para que tenga lugar la 

AUDIENCIA INICIAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 372 DEL 

CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, en la que se adelantarán las etapas 

de conciliación, fijación del litigio, saneamiento del proceso o control de legalidad, 

decreto, práctica de pruebas y se adoptarán las decisiones pertinentes.  

 

Decrétense los interrogatorios de oficio que deberán absolver la 

demandante y los demandados.  

 

Se les advierte a las partes que su inasistencia hará presumir ciertos los 

hechos en que se funde la demanda, o las excepciones de mérito propuestas 

(artículo 372, numeral 4º inciso 1 del C.G.P.); además se previene a la parte o al 

apoderado o al curador ad litem que no concurra a la audiencia, que se le 

impondrá multa de cinco (5) SMLMV (artículo 372 numeral 4º inciso 5º y numeral 

6º inciso 2º del C.G.P). 

 

Indíquese a la parte interesada que, sin perjuicio del uso de otras 

plataformas por motivos de conectividad, la audiencia se llevara a cabo a través 

de LIFESIZE/TEAMS que es el medio tecnológico puesto a disposición de 

este estrado por el Consejo Superior de la Judicatura en Circular 

DEAJIFO21-43, para realizar actuaciones de manera virtual, como lo dispone 

la Ley 2213 de 2022.  

 

En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta 

tecnológica las partes y sus apoderados dentro del término de ejecutoria de este 

auto deberán suministrar, corroborar y si es del caso corregir las direcciones de 

correo electrónico que obren en el expediente, pues es a ellas donde se enviará la 

citación para unirse a la reunión por LIFESIZE/TEAMS, fijada en la fecha y hora 

señalada en precedencia. 
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 Así mismo, se les advierte que deben suministrar un número telefónico de 

contacto para facilitar la coordinación y si es del caso, hacer pruebas antes de la 

fecha en que se desarrollará la audiencia, para lo cual deberán tener 

disponibilidad para lo pertinente. 

 

Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
Mppm 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 70 de fecha 30-06-

2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037
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Expediente: 1100140030037-2020-00206-00 

 

AUTO RELEVA PERITO AVALUADOR 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 

RELEVAR del cargo de perito avaluador GLORIA YAMILE BONILLA CHAUVEZ y 

en su reemplazo desígnese a JORGE ENRIQUE FRANCO CAÑÓN quien aparece 

en la lista de auxiliares de la justicia del INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN 

CODAZZI (Resolución 639 de 2020), quien puede ser ubicado en el correo 

electrónico:  jorgefranco@acvltda.com.co, para que en su calidad de experta en la 

materia rinda experticia del bien inmueble objeto de la Litis. 

 

Asimismo, se le advierte al auxiliar de justicia designado que deberá aceptar 

la designación, señalándose que es obligatoria la aceptación, conforme a lo 

establecido en el artículo 49 del Código General del Proceso. Informándole que 

dentro del término de cinco (5) días siguientes al recibido del telegrama deberá 

comunicar si acepta el cargo para el cual fue designado. Hecho lo anterior, cuenta 

con el término de quince (15) días para presentar el dictamen encomendado, el cual 

versa sobre el bien objeto de imposición de servidumbre. Comuníquese mediante 

telegrama. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ  

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 070 de fecha 30/06/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez
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Bogotá D.C., 29 de junio de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2020-00322-00 

 

En  atención  al  memorial  que antecede, se  acepta  la  renuncia al  poder 

conferido por la sociedad demandnate a la abogada JANNETTE AMALIA LEAL 

GARZÓN de conformidad conlo normado en el artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

Se advirte que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

  

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 70 de fecha 30/06/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 037
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      Bogotá D.C., 29 de junio de 2023 

 

Expediente No. 2020-00609-00 

 

(i) Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado JUZGADO 

SÉPTIMO (07) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. en 

providencia de fecha 05 de junio de 2023 mediante la cual resolvió:  

 

“RECHAZAR el recurso de apelación presentado contra la sentencia 

proferida por el Juzgado 37 Civil Municipal de esta ciudad, en razón a 

que el proceso de marras es de trámite verbal sumario y que, por 

tanto, es de única instancia”. 

 

(ii) Revisada la liquidación de costas obrante en el expediente digital y 

toda vez que se ajusta a derecho, el Despacho le imparte 

aprobación por el valor de UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL PESOS 

M/CTE ($1.800.000,oo) de conformidad con el numeral 1 del artículo 

366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese. 
 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 
Mppm 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 70 de fecha 30-06-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 
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HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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DASR 
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Bogotá D.C., 29 de junio de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2021-00208-001 

 

 

se RECONOCE personería para actuar al abogado MILLER ALEXANDER 

MARTÍN DÍAZ, como apoderado judicial de la soceidad demandante CUSTODIOS 

S.A.S, en los términos y con las facultades contenidas en el poder conferido. Así 

mismo, se le pone de presente a la parte demandante que, de conformidad con el 

artículo 75 del C.G.P., “(...) en ningún caso podrá actuar simultáneamente más de 

un apoderado judicial de una misma persona”. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Proceso suspendido. Negociación de deudas (auto 17 de noviembre de 2021). 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 070 de fecha 30/06/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 59f0682567cb6dfd9a442e3de7f8fb880579165aeed22eb53ac30a5224697a75

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Documento generado en 29/06/2023 01:18:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

 

 

 
      Bogotá D.C., 29 de junio de 2023 

 
Expediente No. 2021-00607-00 

 
 

Acreditada como se encuentra la publicación del emplazamiento1 del 
demandado WILLIAM VANEGAS CARDONA conforme con lo ordenado en el 
inciso 6º del artículo 108 del C.G.P., y vencidos los términos del 
emplazamiento, sin que hayan comparecido al proceso los citados, este 
Despacho dispone: 

 
Designar como curador Ad – Litem del demandado WILLIAM 

VANEGAS CARDONA al profesional del derecho que se relaciona de 
conformidad con el artículo 48 del C.G.P.  

   
Comuníquesele su designación, y háganse las advertencias de ley en la 

forma y términos establecidos en el artículo 49 del C.G.P., informándole que 
dentro del término de cinco (5) días siguientes al recibido del telegrama deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar. Comuníquese mediante telegrama. 

 
Para cubrir los gastos de curador-ad litem se fija la suma de 

doscientos cincuenta mil pesos ($250.000.oo) m/Cte., suma que estará a 
cargo de la parte demandante, quien deberá realizar el pago mediante 
consignación a órdenes del juzgado en el Banco Agrario de Colombia de la 
ciudad o directamente al auxiliar. (Sentencia de la Sala de Familia del Tribunal 
Superior de Bogotá, del 20 de marzo de 2018 M.P. Lucía Josefina Herrera 
López). Se advierte que en caso de que el auxiliar de la justicia requiera de 
gastos adicionales, así deberá acreditarlos, con el fin de que los aquí fijados 
sean reajustados.  
 
 

De conformidad con los artículos 48 y 49 del C.G.P. en caso de que el 

auxiliar de la justicia no acepte el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a 

la comunicación de su nombramiento o se excuse de prestar el servicio, se 

dispone desde este momento su relevo inmediato y se designa al siguiente 

curador ad litem que aparezca en la lista de auxiliares de la justicia. En 

consecuencia, la Secretaría deberá, en los mismos términos del presente auto, 

disponer la comunicación del siguiente curador designado, con las previsiones 

del artículo 49 del CGP. 

 
Notifíquese,  
 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ  
Juez 

                                                 
1 Consecutivo PDF N° 27 
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Mppm 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 70 de fecha 30-06-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 29 de junio de 2023 

 

Expediente No. 2021-00737-00 

 

En atención a la manifestación realizada en el consecutivo N° 54, el Despacho 

RELEVA al liquidador que había sido designado y en su lugar: 

 

SE DESIGNA como liquidador a BARÓN RODRÍGUEZ RICHARD STEVEN quien 

hace parte de la lista de liquidadores clase C de la Superintendencia de 

Sociedades. Comuníquesele su nombramiento atendiendo lo normado en el 

artículo 49 ibídem, y si acepta, désele debida posesión del cargo. Igualmente, se 

fija la suma de $350.000,oo, a título de honorarios provisionales, que deberán ser 

sufragados por el interesado dentro de los cinco (05) días siguientes a la posesión 

del precitado liquidador. Comuníquese mediante telegrama. 

 

Notifíquese  
 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
Mppm 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 70 de fecha 30-06-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 110014003037-2021-00818-00 

 

 

Se acepta el poder que OPERATION LEGAL LATAM S.A.S. "OLL” quien, en 

razón al poder general otorgado por la demandante, le otorga a las abogadas 

CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO c.c. 1.007.135.669 de Bogotá, D.C. 

y T. P número 380.866 del Consejo Superior de la Judicatura y a KAREN VANESSA 

PARRA DIAZ c.c.1.030.682.221 de Bogotá, D.C. y T. P. número 368.318 del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

En consecuencia, se reconoce personería legal y suficiente a las 

profesionales del derecho en mención, para que represente a su poderdante, en los 

términos del poder conferido, la primera de las citas como principal y la segunda 

como suplente, dentro de este proceso Ejecutivo Singular adelantado por 

SYSTEMGROUP S.A.S. Así mismo, se le pone de presente a la parte demandante 

que, de conformidad con el artículo 75 del C.G.P., “(...) en ningún caso podrá actuar 

simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma persona”. 

 

De otra parte, por secretaría termínese de contabilizar el término concedido 

a la parte actora para el cumplimiento del requerimento realizado mediante auto de 

fecha 14 de junio de 2023.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 070 de fecha 30/06/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 29 de junio de 2023 
 

Expediente: 110014003037-2021-00892-00 
 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho procede a 
RELEVAR del cargo a la Auxiliar de la Justicia – Curadora Ad – Litem a 
SOCORRO JOSEFINA DE LOS ÁNGELES BOHÓRQUEZ CASTAÑEDA, para 
en su lugar designar como curador Ad – Litem al profesional del derecho que se 
relaciona de conformidad con el artículo 48 del C.G.P. 

 
Comuníquesele su designación, y háganse las advertencias de ley en la 

forma y términos establecidos en el artículo 49 del C.G.P., informándole que 
dentro del término de cinco (5) días siguientes al recibido del telegrama deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar. Comuníquese mediante telegrama. 

 

Para cubrir los gastos de curador-ad litem se fija la suma de doscientos 
cincuenta mil pesos ($250.000.oo) m/Cte., suma que estará a cargo de la parte 
demandante, quien deberá realizar el pago mediante consignación a órdenes del 
juzgado en el Banco Agrario de Colombia de la ciudad o directamente al auxiliar. 
(Sentencia de la Sala de Familia del Tribunal Superior de Bogotá, del 20 de marzo 
de 2018 M.P. Lucía Josefina Herrera López). Se advierte que en caso de que el 
auxiliar de la justicia requiera de gastos adicionales, así deberá acreditarlos, con 
el fin de que los aquí fijados sean reajustados. 

 
De conformidad con los artículos 48 y 49 del C.G.P. en caso de que el auxiliar 
de la justicia no acepte el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
comunicación de su nombramiento o se excuse de prestar el servicio, se dispone 
desde este momento su relevo inmediato y se designa al siguiente curador ad 
litem que aparezca en la lista de auxiliares de la justicia. En consecuencia, la 
Secretaría deberá, en los mismos términos del presente auto, disponer la 
comunicación del siguiente curador designado, con las previsiones del artículo 49 
del CGP. 

 

Notifíquese 
 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 
Juez 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº070 de fecha30-06- 2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 29 de junio de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2021-00954-00 

 

 

Se acepta el poder que OPERATION LEGAL LATAM S.A.S. "OLL” quien, en 

razón al poder general otorgado por la demandante, le otorga a las abogadas 

CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO c.c. 1.007.135.669 de Bogotá, D.C. 

y T. P número 380.866 del Consejo Superior de la Judicatura y a KAREN VANESSA 

PARRA DIAZ c.c.1.030.682.221 de Bogotá, D.C. y T. P. número 368.318 del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

En consecuencia, se reconoce personería legal y suficiente a las 

profesionales del derecho en mención, para que represente a su poderdante, en los 

términos del poder conferido, la primera de las citas como principal y la segunda 

como suplente, dentro de este proceso Ejecutivo Singular adelantado por 

SYSTEMGROUP S.A.S. Así mismo, se le pone de presente a la parte demandante 

que, de conformidad con el artículo 75 del C.G.P., “(...) en ningún caso podrá actuar 

simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma persona”. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 070 de fecha 30/06/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez
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Bogotá D.C., 29 de junio de 2023 

 

Expediente No. 2022-00629-00 

 

AUTO TERMINA  PROCESO  

 

En atención a los términos del escrito presentado por el apoderado de la parte 

actora con facultad expresa de “RECIBIR”, obrante en el consecutivo N° 12 del 

expediente digital y conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, este Juzgado 

 

Resuelve: 

 

1. Dar por terminado el proceso ejecutivo de menor cuantía interpuesto por 

DELTA CREDIT S.A.S. contra YEISSON FABIÁN LÓPEZ MARTÍNEZ, POR 

PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA.  

 

2. Sería del caso ordenar a costa de la parte demandante el desglose y entrega 

del documento allegado como base de la acción, con la constancia de que la 

obligación contenida en dicho título continúa vigente, según lo normado en el 

artículo 116 del C.G.P.; no obstante, no se hace necesario teniendo en cuenta 

que es una demanda virtual.  

 
3. Ordenar que en caso de existir títulos judiciales consignados para el presente 

proceso, se entreguen a la parte demandada. Previamente, la secretaría 

deberá verificar que no exista embargo de remanentes.  

 
4. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares de los bienes embargados 

y secuestrados. Líbrense las comunicaciones pertinentes. Previamente, la 

secretaría deberá verificar que no exista embargo de remanentes. En caso de 

existir embargo de remanentes, la cautelas deben ponerse a disposición del 

juzgado respectivo.  

 
5. Sin condena en costas. 

 

6. En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 70 de fecha 30-06-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 29 de junio de 2023 

 

Expediente No. 110014003037-2022-00672-00 

 

Acreditada como se encuentra la publicación del emplazamiento de la 

demandada EDITH MORRON ESQUEA, conforme con lo ordenado en el inciso 6º 

del artículo 108 del C.G.P., y vencidos los términos del emplazamiento, sin que 

haya comparecido al proceso el citado, este Despacho dispone: 

 

Designar como curador Ad – Litem de EDITH MORRON ESQUEA al 

profesional del derecho que se relaciona de conformidad con el artículo 48 del 

C.G.P.  

   

Comuníquesele su designación, y háganse las advertencias de ley en la 

forma y términos establecidos en el artículo 49 del C.G.P., informándole que 

dentro del término de cinco (5) días siguientes al recibido del telegrama deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar. Comuníquese mediante telegrama. 

 

Para cubrir los gastos de curador-ad litem se fija la suma de doscientos 

cincuenta mil pesos ($250.000.oo) m/Cte., suma que estará a cargo de la parte 

demandante, quien deberá realizar el pago mediante consignación a órdenes del 

juzgado en el Banco Agrario de Colombia de la ciudad o directamente al auxiliar. 

(Sentencia de la Sala de Familia del Tribunal Superior de Bogotá, del 20 de marzo 

de 2018 M.P. Lucía Josefina Herrera López). Se advierte que en caso de que el 

auxiliar de la justicia requiera de gastos adicionales, así deberá acreditarlos, con el 

fin de que los aquí fijados sean reajustados. 

 

De conformidad con los artículos 48 y 49 del C.G.P. en caso de que el 

auxiliar de la justicia no acepte el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

comunicación de su nombramiento o se excuse de prestar el servicio, se dispone 

desde este momento su relevo inmediato y se designa al siguiente curador ad 

litem que aparezca en la lista de auxiliares de la justicia. En consecuencia, la 

Secretaría deberá, en los mismos términos del presente auto, disponer la 

comunicación del siguiente curador designado, con las previsiones del artículo 49 

del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº070 de fecha 30-06-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto 
en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 
am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 29 de junio de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2022-00792-00 

 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, este Despacho APRUEBA la liquidación de costas obrante en 

el expediente digital por la suma de $1.701.660,00. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

  

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 070 de fecha 30/06/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 29 de junio de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2022-00860-00 
 

 

En atención al escrito allegado a través de correo electrónico por EPS 

FAMISANAR E.PS., obrante en el expediente digital, el mismo se le pone de 

presente al apoderado judicial de la parte demandante para que realice las 

manifestaciones que estime pertinentes. Por secretaría remítase copia de dicha 

comunicación al correo electrónico de la apoderada judicial del extremo 

demandante. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 070 de fecha 30/06/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 29 de junio de 2023 

 

Expediente No. 2022-00935-00 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia 

calendada 20 de febrero de 2023 (consecutivo PDF N°13), se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, a favor de  

BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra LAURA PAOLA  GÓMEZ VÁSQUEZ para 

que dentro del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la 

parte demandada pagara las sumas de dinero a que ésta se contrae o 

propusiera las defensas exceptivas que considerara pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la notificación personal del mandamiento 

ejecutivo proferido en el presente asunto a LAURA PAOLA GÓMEZ 

VÁSQUEZ conforme con la Ley 2213 de 2022 (consecutivo PDF N° 19). La 

notificación1 se surtió en debida forma, toda vez que: (i) se acreditó que tuvo 

resultado positivo, esto es, que el correo electrónico enviado el 15 de mayo 

de 2023 tuvo acuse de recibo en la misma fecha (ii) en el mensaje de datos 

se remitió la providencia a notificar junto con los documentos necesarios para 

el traslado; (iii) la parte ejecutante allegó las evidencias correspondientes a la 

forma en la que obtuvo la dirección electrónica en la cual realizó la 

notificación personal. No obstante, surtida la notificación la parte demandada 

dentro del término legal no contestó la demanda y tampoco formuló 

excepciones contra las pretensiones solicitadas por la parte demandante. 

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la 

ley civil, esto es, el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se encuentran 

satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, 

competencia, capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al 

proceso y demanda en forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún 

reparo. 

 

De otra parte no se observa causal de nulidad procesal alguna capaz de 

invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se 

proferirá será de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que esta se presenta 

tanto en la parte actora, como en la demandada; de la misma forma se 

observa que el título aportado como base de la acción instaurada, además de 

la presunción de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la 

potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve 

                                                 
1 lgomezv2404@gmail.com  
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de medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que 

las legitima para pedir y controvertir en el juicio. 

 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 

Despacho excepción alguna para resolver, es del caso acceder a las 

pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 

pretensiones de la demanda. 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por auto de fecha 20 de febrero 

de 2023.   

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

legalmente embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los 

que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

3. ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $2.971.444.oo 

M/cte. (Suma que se encuentra dentro de los rangos establecidos en el 

Acuerdo Nº PSAA16-10554 de 2016 proferido por el Honorable Consejo 

Superior de la Judicatura) Tásense. 

 
5. En virtud de lo dispuesto en el artículo octavo (8º) y s.s. del 

Acuerdo PSAA13-9984 del cinco (05) de Septiembre de dos mil trece (2013), 

el Acuerdo PCSJA17-10678 del veintiséis (26) de mayo de 2017 y el Acuerdo 

PSAA18-11032 del veintisiete (27) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

una vez cumpla con los requisitos contemplados en los acuerdos antes 

enunciados, por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la OFICINA 

DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notifíquese 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
 

 

 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

 

 
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 70 de fecha 30-06-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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      Bogotá D.C., 29 de junio de 2023 

 

Expediente No. 2022-01115-00 

 

Revisada la liquidación de costas obrante en el expediente digital y toda vez 

que se ajusta a derecho, el Despacho le imparte aprobación por el valor de UN 

MILLÓN SEISCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES 

PESOS M/CTE ($1.630.683,oo) de conformidad con el numeral 1 del artículo 

366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese. 
 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 
Mppm 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 70 de fecha 30-06-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 29 de junio de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2022-01278-00 

 

En atención al escrito que antecede, se concede al abogado GEOVANNI 

CONTRERAS ILLERA, el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación del presente asunto, para que allegue poder conferido por la sociedad 

demandante donde ostente la facultad de recibir. Lo anterior, con el fin de dar 

trámite a lo solitud de terminación que antecede.  

 

Por secretaría, remítase copia de esta providencia al correo electrónico del 

referido abogado. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº70 de fecha 30/06/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 29 de junio de 2023 

 

Expediente No. 110014003037-2023-00120-00 

 

AUTO TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

En vista de la constancia secretarial que antecede, y por cumplirse los 

presupuestos establecidos en el numeral primero del artículo 317 del Código General del 

Proceso, este Despacho, 

RESUELVE: 

1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares. En caso de existir 

embargo de remanentes, por Secretaría póngase a disposición de la respectiva autoridad. 

Ofíciese. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las   constancias 

de rigor. 

4.- Sin condena en costas 

5.- Cumplido lo anterior archívese el expediente. Regístrese su egreso en el 

sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

Notifíquese, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº070 de fecha 30-06-2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 

20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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      Bogotá D.C., 29 de junio de 2023 

 

Expediente No. 2023-00243-00 

 

(i) Téngase en cuenta para los fines pertinentes que la demandada 

YOLANDA LETICIA SÁNCHEZ QUIMIBITA se notificó de manera 

personal el 15 de mayo de 2023 como se evidencia en el acta vista 

en el consecutivo N°12 y dentro del término legal concedido guardó 

silencio.  

 

(ii) Con el ánimo de impulsar este trámite se dispone REQUERIR a la 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS – ZONA 

SUR para que se sirva informar sobre el trámite impartido al OFICIO 

N°2912 del 10 de mayo de 2023, el cual fue tramitado y remitido vía 

correo electrónico directamente por el juzgado el 25 de mayo de 

2023. Ofíciese en tal sentido remitiendo copia del oficio antes 

mencionado y de su comprobante de envío.  

 

 

Notifíquese. 
 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 
Mppm 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 70 de fecha 30-06-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 512acc2f30c28a0eee782f2d40ab31fa64b69f793b9746c7818448f2d2574630
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Bogotá D.C., 29 de junio de 2023 

 

Expediente No. 2023-00249-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de  

SCOTIABANK COLPATRIA S.A contra BANCA DOLORES ARIZA LEÓN por las 

siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $22.574.931.oo por concepto de capital contenido en el 

PAGARÉ N° 4960840061320718- 5536620072435610, obligación 

N°4960840061320718 con vencimiento el 02/02/2023 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al 

vencimiento, hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

3. Por la suma de $2.552.868.oo por concepto de intereses de plazo pactados 

en el PAGARÉ N° 4960840061320718- 5536620072435610, obligación 

N°4960840061320718. 

4. Por la suma de $254.470.oo por concepto de otros pactada en el PAGARÉ 

N° 4960840061320718- 5536620072435610, obligación 

N°4960840061320718. 

5. Se niega la suma de $217.712.oo por concepto de intereses moratorios, 

teniendo en cuenta que ya se libraron intereses moratorios respecto del 

capital.  

6. Por la suma de $32.486.625.oo por concepto de capital contenido en el 

PAGARÉ N° 4960840061320718- 5536620072435610, obligación 

N°5536620072435610 con vencimiento el 02/02/2023 

7. Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al 

vencimiento, hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

8. Por la suma de $2.962.927.oo por concepto de intereses de plazo pactados 

en el PAGARÉ N° 4960840061320718- 5536620072435610, obligación 

N°5536620072435610 

9. Por la suma de $254.470.oo por concepto de otros pactada en el PAGARÉ 

N° 4960840061320718- 5536620072435610, obligación 

N°5536620072435610 

10. Se niega la suma de $286.555.oo por concepto de intereses moratorios, 
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teniendo en cuenta que ya se libraron intereses moratorios respecto del 

capital. 

 

11. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos por el término de diez (10) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal 

conforme con la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de 

traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los 

artículos 28 y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte 

ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través 

del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

o en su contestación, conforme con el numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual 

instituye: “enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un 

medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación 

de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la 

fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante 

y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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del C.G.P.1 

Como quiera que el título valor fue presentado en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica a la abogada LUZ ESTRELLA LATORRE 

SUÁREZ en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

 

 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla 
cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 70 de fecha 30-06-

2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 90301c33d2d964dbb55c25461eb546ad6dc268281db4c4676760fe5a8113b13a
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 29 de junio de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2023-00372-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

 

1. Adjunte documento donde se acrediten las facultades de DIANA PATRICIA 

ROA PULIDO para endosar títulos valores propiedad de BANCO 

DAVIVIENDA S.A. Lo anterior, en virtud del endoso realizado al pagaré 

allegado para el cobro, conforme con el artículo 663 del Código de Comercio. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 070 de fecha 30/06/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., 29 de junio de 2023 

 

Expediente No.1100140030372023-00380-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de favor 

de AECSA S.A. (ENDOSATARIO EN PROPIEDAD DE BANCO DAVIVIENDA S.A.) 

en contra de CLARA MIRELLA BASTO RANGEL por las siguientes cantidades de 

dinero: 

A. Por la suma de $88.530.448,56 M/cte por concepto de capital contenido en 

el pagare No. 5168262, el cual tiene como fecha de vencimiento el 15 de 

marzo de 2023. 

B. Por la suma de intereses moratorios comerciales al tenor del art. 884 del 

Código de Comercio y liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el 

capital de $88.530.448,56 M/cte, desde el 16 de marzo de 2023 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

C. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas. 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P, a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la demanda 

y sus anexos por el término de diez (10) días en los que podrá contestar y proponer 

excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal conforme con 

la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y 

ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 

28 y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través 

del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. 

a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

o en su contestación, conforme con el numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual 

instituye: “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección 

o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación 

de que fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del 

C.G.P.1 

Como quiera que el título valor fue presentado en copia digitalizada, podrá el deudor 

solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Téngase en cuenta que GRUPO REINCAR SAS es endosatario en procuración. Se 

reconoce personería a la abogada ANGÉLICA MAZO CASTAÑO en los términos y 

para los efectos del mandato conferido por el endosatario en procuración. 

 

Notifíquese, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2)  

 

 

 

 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº070 de fecha 30-06-

2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 29 de junio de 2023 

 

Expediente No. 2023-00411-00 

 

AUTO TERMINA  ACCIÓN DE PAGO DIRECTO 

 

En atención a los términos del escrito presentado por el apoderado 

de la parte demandante  (consecutivo Nº11), remitido por correo electrónico, 

obrante en el expediente digital, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Dar por terminada la presente Acción de Pago Directo 

interpuesta por FINANZAUTO S.A. BIC contra SANDRA LILIANA 

CAMACHO MONTAÑO. 

 

2. OFICIAR A LA POLICÍA NACIONAL SECCIONAL DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL – SIJÍN AUTOMOTORES para que realice la 

cancelación de la orden de aprehensión que reposa sobre los vehículos de 

placas RNR-544. El Oficio debe ser tramitado y enviado por Secretaría. 

 

3. - Sin condena en costas. 

 

4.- En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 70 de fecha 30-06-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:



Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 29 de junio de 2023 

 

Expediente No.1100140030372023-00444-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de favor 

de AECSA S.A. (ENDOSATARIO EN PROPIEDAD DE BANCO DAVIVIENDA S.A.) 

en contra de CARLOS ARTURO MANOTAS OROZCO por las siguientes 

cantidades de dinero: 

A. Por la suma de $105.527.019,7 M/cte por concepto de capital contenido en 

el pagare No.0000000 (100007197517 sticker), el cual tiene como fecha de 

vencimiento el 15 de marzo de 2023. 

B. Por la suma de intereses moratorios comerciales al tenor del art. 884 del 

Código de Comercio y liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el 

saldo $105.527.019,7 M/cte, desde el 16 de marzo de 2023 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

C. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas. 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la demanda 

y sus anexos por el término de diez (10) días en los que podrá contestar y proponer 

excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal conforme con 

la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y 

ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 

28 y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través 

del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. 

a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

o en su contestación, conforme con el numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual 

instituye: “enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección 

o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación 

de que fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del 

C.G.P.1 

Como quiera que el título valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Téngase en cuenta que GRUPO REINCAR SAS es endosatario en procuración. Se 

reconoce personería a la abogada ANGÉLICA MAZO CASTAÑO en los términos y 

para los efectos del mandato conferido por el endosatario en procuración. 

 

Notifíquese, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2)  

 

 

 

 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº070 de fecha 30-06-

2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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      Bogotá D.C., 29 de junio de 2023 

 

Expediente No. 2023-00537-00 

 

La apoderada judicial de la parte demandante el 26 de junio de 2023, allegó 

memorial vía correo electrónico solicitando terminación del presente trámite. A 

la fecha de la solicitud, este despacho no había realizado pronunciamiento 

sobre la solicitud de aprehensión y posterior entrega.  Por lo anterior, se 

dispone el archivo de la solicitud y se pone de presente que no se hace 

necesario la devolución de los documentos allegados como quiera que es una 

demanda virtual. Secretaría proceda de conformidad dejando las constancias 

de rigor. 

 

Notifíquese. 
 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

Mppm 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 70 de fecha 30-06-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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      Bogotá D.C., 29 de junio de 2023 

 

Expediente No. 2023-00585-00 

 

La apoderada judicial de la parte demandante el 28 de junio de 2023, allegó 

memorial vía correo electrónico solicitando terminación del presente trámite 

(consecutivo N° 07).  A la fecha de la solicitud, la demanda de este proceso 

ejecutivo no había sido calificada. Por lo anterior, se dispone el archivo del 

proceso y se pone de presente que no se hace necesario la devolución de los 

documentos allegados como quiera que es una demanda virtual. Secretaría 

proceda de conformidad dejando las constancias de rigor. 

 

Notifíquese. 
 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 
Mppm 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 70 de fecha 30-06-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 Bogotá D.C., 29 de junio de 2023 
 

Expediente No. 2023-00601-00 
 

Auto inadmite demanda 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 
siguiente:  
 

1. Allegar Certificado de Tradición actualizado del bien inmueble 
identificado con el F.M.I 50S-168886, el cual debe haber sido 
expedido con una antelación no superior a un (1) mes. 
 

2. Aclare en los hechos de la demanda (HECHO N°02), si el cónyuge de 
la causante, MIGUEL ÁNGEL TOVAR HERNÁNDEZ, se encuentra 
fallecido. En caso de encontrarse fallecido, indicando si ya fue 
liquidada la sociedad conyugal (artículo 487 del CGP).  

 
3. Allegue el registro civil de matrimonio de la causante y MIGUEL 

ÁNGEL TOVAR HERNÁNDEZ.  
 
4. Allegue una copia legible del registro civil de nacimiento de Linda 

Ignet Tovar (art. 489, CGP). 
 
5. Allegue el avalúo catastral de los bienes relictos (se indicó como 

anexo de la demanda pero no fue allegado). 
 

Notifíquese,  
 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 

 

 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 70 de fecha 30-06-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037
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Bogotá D.C., 29 de junio de 2023 

 

Expediente No. 2023-00609-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA CUANTÍA 

ACUERDO Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018 

 

 

Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de 

Mínima Cuantía, ya que sus pretensiones no superan la suma de $46.400.000.oo 

(Año 2023). Nótese que la suma que se pretende ejecutar asciende a: 

$1.903.297.oo. 

 

De conformidad con el parágrafo del artículo 17 Código General del 

Proceso “[c]uando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los 

numerales 1, 2 y 3”, esto es, conocer “de los procesos contenciosos de mínima 

cuantía”. Al respecto se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura 

mediante el Acuerdo Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018, ordenó en 

su artículo 8º que “A partir del primero (1º) de agosto de 2018, los veintiún (21) 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de 

procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades 

de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le 

hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades”. El 

Consejo Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de 

diciembre de 2022, ordenó en su artículo 45° la creación de 12 juzgados de 

pequeñas causas y competencia múltiple en Bogotá, cuya denominación es: 040, 

041, 042, 043, 044, 069, 070, 071, 072, 073, 074 y 075. 

 

Conforme con lo anterior, se ordenará remitir las presentes diligencias a los 

treinta y tres (33) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, toda 

vez que este Despacho carece de competencia por la cuantía para conocerla. En 

consecuencia este Juzgado 

 

 

                                        RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia debido al 

factor cuantía, conforme a lo expuesto en la parte de considerandos de 

esta providencia. 

 

2. Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los treinta y tres 

(33) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –según 
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corresponda-. Déjense las constancias del caso. Tramítese por la 

Oficina Judicial de Reparto.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
   

        

            

 

 

Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 70 de fecha 30-06-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 Bogotá D.C., 29 de junio de 2023 
 

Expediente No. 2023-00611-00 
 

Auto inadmite demanda 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 
siguiente:  
 

1. Allegue las evidencias correspondientes de la forma en que obtuvo la 

dirección electrónica del extremo demandado: 

elizabethvillamizarh@hotmail.com de conformidad con el inciso 

segundo, del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

2. Adecúe el escrito de la demanda toda vez que no es un proceso de 

mínima cuantía, sino de menor cuantía atendiendo a las pretensiones 

de la demanda.  

 
Notifíquese,  
 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 

 

 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 70 de fecha 30-06-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

mailto:elizabethvillamizarh@hotmail.com


Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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